
MAPFRE ASISTENCIA 
 

 
GARANTÍAS INCLUIDAS EN EL SEGURO  

OPCIONAL CONTRATADO A TRAVÉS DE LA  
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 
 
 
COBERTURAS DE ASISTENCIA A PERSONAS 
 
1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de lesión o enfermedad del asegurado hasta el 

centro hospitalario adecuado o hasta su domicilio habitual. (Sin límite) 
 
2. Asistencia médica por lesión o enfermedad del asegurado desplazado en el extranjero. (hasta 

3.005,06 €.) 
 
3. Gastos de  desplazamiento y estancia de un familiar, en caso de hospitalización de asegurado ( 

42,07 €/día, 420,71 € máximo) 
 
4.  Prolongación de estancia del asegurado por prescripción facultativa (42.07 € por día, 420,71 € 

máximo, o 10 días). 
 

5. Traslado o repatriación del asegurado fallecido y acompañante hasta el lugar de inhumación en 
su país de origen (sin límite). 

 
6. Desplazamiento del asegurado por interrupción del viaje debido al fallecimiento de un familiar 

(sin límite). 
 

7. Desplazamiento del asegurado por interrupción del viaje por siniestro en el domicilio (sin 
límite). 

 
8. Envío de medicamentos. 

 
9. Transmisión de mensajes urgentes. 
 
 
COBERTURAS A LOS EQUIPAJES  (para viajes dentro del territorio español) 
 
10. Indemnización por pérdida, robo o daños en el equipaje facturado: 150,25 €. 
 
11. Indemnización por demora en la llegada de equipajes: hasta  90,15 €. 
 
12. Localización y transporte de los equipajes y efectos personales (sin límite). 
 
 
 
IMPORTANTE:   Durante el periodo de vigencia, el seguro cubre todos los puntos anteriormente 
expuestos,  siempre y cuando el estudiante se encuentre dentro del territorio español.  Si tiene 
pensado salir de España durante su estancia,  debe consultar sobre el país de destino. 
 
  


